
 
 

P.A.R.V. 

 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez el memorial que antecede con 
solicitud de remisión de oficio de embargo. Sírvase proveer.  

Armenia Q., 17 de junio de 2021 

LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
  PROCESO:             EJECUTIVO  
  RADICADO:           630014003005-2021-00048-00 
 
Visto el escrito que antecede referente a la expedición de oficio de embargo del 
bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 280-203924, el despacho no accede, 
por cuanto si bien, la solicitud fue remitida desde el correo electrónico de la 
abogada Gloria Marcela Ballén, lo cierto es que lo suscribe Paula Jimena Henao 
quien no es parte del proceso, no funge como apoderada ni está autorizada para 
actuar en éste asunto.  

NOTIFÌQUESE 
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